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Mexicali, Baja Galifornia, dos de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita

Magistrada responsable de la sustanciación, procede a analizar el

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad del recurso en que

se actúa, de la manera siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de inconformidad se presentó por escrito ante

la autoridad responsable, identificando el nombre y firma del

acc¡onante, domicilio procesal en la ciudad sede de este Tribunal,

además de precisar el acto impugnado y la autoridad responsable;

los hechos y agravios en los que se funda su acc¡Ón'

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en Dictamen

número siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

Financiamiento, relativo a la "Determinación de los montos totales y

distribución del financiamiento público para el sostenimiento de las

ordinarias permanentes y actividades específicas de los

en Baja California para el Ejercicio 2022, derivado

del Partido Encuentro Solidario Baja California ante el
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consejo General", aprobado por el consejo General Electoral del
lnstituto Estatal Electoral de Baja california el veinte de enerol.

Así, al adveftirse que er recurrente presentó su escrito de demanda
el veintisiete de enero, y dado que en el cómputo de los plazos
respectivos se debe tomar en consideración solo los días hábiles,
con excepción de los sábados y domingos e inhábiles en términos
de ley.

En tal virtud, el plazo para su interposición conrprendió del veintiuno
al veintisiete de enero, de lo que resulta evidente que el recurso fue
interpuesto dentro del término de cinco días, plazo contemplado en
el artículo 295, de la Ley Erectoral del Estado de Baja Çalifornia.

c) lnterés, legitimación y personería. se satisfacen ambos
requisitos toda vez que el recurso de mérito fue promovido por
Ëduardo Guadalupe Bernar Martínez, en su carácter de presidente

del comité Directivo Estatal del partido Encuentro solidario Baja

california, calidad que se reconoce por la autoridad responsable en

el informe circunstanciado.

Así también, se tiene por acreditado el interés y la legitimación con la
que actúa en el presente recurso, toda vez que la parte actora se

trata de un partido político local que combate un aoto emitido por un

órgano electoral, y el mismo no tiene carácter de irrevocable, ni

procede otro recurso señalado en la Ley Eleotoral del Estado, en

términos de los previsto en los numerales 2g3, fracción I en relación

con el 297,Íracdón ll de la Ley local de la materia.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra eolmado; en virtt¡d de

que no se advierte la existencía de algún otro medio de impugnación

que deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta

instancia, con lo cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del escrito de demanda, se

advierte que la recurrente ofreció como pruebas ocho docurnentales

t Las señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos rnil
v9:int{dés,rsA{Vo' menció n en contrario

n2



R/,-0112022

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

públicas, la presuncional en su doble aspecto y la instrumental de

actuaciones.

1 .2. De las' Autoridades Responsables'

a) Trámite. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, realiz|los actos y diligencias necesarias

para el trámite de este recurso de inconformidad, por lo que dio

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 289, 290 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal

su informe circunstanciado, el escrito de demanda con documentos

anexos, así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan

que no hubo comparecencia de tercero interesado'

b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que el General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja I ofreció

como medios de prueba dos documentales públicas, la presuncional

y la instrumental de actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282,283,288,289,

2g0,2g1,2g4,295,297, fracción ll; 298 fracción ll; y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y V de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california;

así como 35 y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se admite el recurso de inconformidad identificado como

Rl-01/2022 al reunir los requisitos de procedencia, previstos en los

artículos 288, 295 y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, las

cua . tienen por desahogadas por su propia y especial

se reserva su valoración al momento procesalÈ

t

TftlSN¡B[ üË dlÄf f Ifi A €l-ECTþi'rs-

fi Ë- ÉõI'tÐO ÐË BAJA CiqU FO¡tJl ¡É'

íff"Í¡}i*iÂËrA. GLENÉ!ìAj- ÐE Aeu{f, t}o ¡' o
3

\



R],0dú@8¿

TEreËR@.

alguna, se @a W@ h,
artioulss 327, ftæeiones V y 4#¿rffiKs
v de la Ley dêl rribunar dre Justieb e|ffi el æ- qda
Cdiforr,rfra; y Æ del R@er$o lntemipr,.€,,

Elector€l del büado e Baia Cdifer,rab;

a fonnuüar el proyeeto de resdución

ì¡O*F{QEE€E g drados, publkluese pEr #ta
ofioid de lm,tempú de esúe Tr¡h*r€l de
302 fraceién ll, de la Ley El@ral del Effi êg;
Reghmenb lnbdor del Tr,bunal de

Baja California.

Así lo yfimah. i

e*,Wb@ffid
da,fe.

ft+t*{.ll* gEJ.ETìfi

ele'e&ffiÉb,

sePi

y en el.,rffiþ,

lse.#qffi:
ffi'y"@.r@ü

:ffi#'

2
ffi,tãiloo ËBÀß

'1

j

4


